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Anexo núm. 6.2
HERRAMIENTAS DE GESTIÓN Y SERVICIOS ADICIONALES DE APOYO AL CLIENTE
Objeto del Acuerdo marco: servicios de gestión y asistencia en viajes
Exp.: CCS-2025-9
El/la señor/a             cómo           (señale sus facultades de representación: por ejemplo, administrador/a único, apoderado/a,...), declara bajo su responsabilidad, como licitador del Acuerdo marco referenciado en el encabezamiento,
Disponer y aplicar, en el momento de la ejecución del Acuerdo marco de aquellos sistemas de información que aporten servicios adicionales de apoyo a la entidad destinataria y al viajero, sin coste adicional alguno para el destinatario solicitante:
(Marque con una X lo que corresponda. Sólo una opción).
Se recuerda que este criterio de adjudicación no tiene carácter meramente declarativo ni se basa en futuros compromisos. Las aplicaciones informáticas ofertadas tendrán que estar operativas en el momento de la presentación de la oferta, con las funcionalidades descritas. No se aceptarán compromisos de desarrollo o adquisición posteriores.
Asimismo, se recuerda que, con el fin de obtener puntuación en cada uno de los subcriterios, las empresas licitadoras tendrán que adjuntar al presente anexo la documentación acreditativa correspondiente. Esta documentación deberá demostrar de forma clara que disponen efectivamente de las aplicaciones o herramientas propuestas y que éstas funcionan con las funcionalidades requeridas. La documentación consistirá en una presentación que incluya imágenes o capturas de pantalla, acompañadas de un ejemplo práctico. Cada imagen o captura deberá ir acompañada de la explicación correspondiente, que permita entender su contexto y funcionalidad mostrada. En caso de que no quede suficientemente acreditado algún subcriterio, éste no será puntuado.
a) Sistema de alertas: aplicación que informe a la entidad y al viajero directamente de cualquier incidencia en el viaje contratado (huelgas, cancelaciones, retrasos y cualquier otra incidencia técnica, política o meteorológica…):
SI☐     NO☐     SI, PERO CON COSTE☐
b) Servicio de geolocalización: herramienta que permita conocer la localización actualizada y en tiempo real de los viajeros.
SI☐     NO☐     SI, PERO CON COSTE☐
c) Incorporación de tecnologías de inteligencia artificial para la gestión y atención de solicitudes:
· Sistema de asistencia inteligente ("copiloto") para la clasificación de solicitudes:


SI☐     NO☐     SI, PERO CON COSTE☐
· Implementación de un sistema de Chatbot para atención inmediata:
SI☐     NO☐     SI, PERO CON COSTE☐
d) Aplicación informática de explotación de datos:
SI☐     NO☐     SI, PERO CON COSTE☐
e) Aplicación informática que permita realizar el seguimiento de la tramitación y de la facturación del viaje contratado:
SI☐     NO☐     SI, PERO CON COSTE☐
f) Aplicación informática de recuperación automática de las tasas reembolsables de todos los billetes de avión cancelados. Se liquidarían mensualmente:
SI☐     NO☐     SI, PERO CON COSTE☐

Y, para que conste, firmo esta declaración responsable.

(firma electrónica del/de la representante de la empresa)
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